
Evaluación y calificación del alumnado Religión Católica 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas 
materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios 
de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá 
el grado de consecución de las competencias específicas.» Igualmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El 
profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia.». Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del 
alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de 
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la 
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, 
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para 
juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.». Igualmente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 
propia práctica docente 
 
Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 1. La observación sistemática. A través de ella se realizará un seguimiento del trabajo 
y participación del alumno en las actividades del aula. 
 2. Análisis de los trabajos de investigación del alumno/a. Este instrumento incluye 
tanto las tareas y actividades diarias que el alumno recogerá en el cuaderno de 
trabajo, hasta los trabajos individuales o en grupo y los esquemas de cada unidad 
didáctica. 
 3. Pruebas y controles periódicos.  
4. Instrumentos online y /o interactivos Entre ellos podemos destacar: - Kahoot: Esta 
aplicación es una herramienta magnífica para gamificar el aula y hacer que nuestros 
alumnos aprendan divirtiéndose. Existen varios modos para aplicarla en el día a día 
del profesor: uno es aprovechar los cuestionarios y quizzlets ya existentes y otra, crear 
un Kahoot personalizado a los contenidos de cada una de las unidades didácticas. - 
Cuestionarios Classroom: permiten controlar los contenidos a evaluar diferenciando 
cada prueba según el alumno y permitiendo hacer algunas adaptaciones a alumnado 
con dificultades. 
 - Actividades Autoevaluables y/o rellenables classroom 
 - Diferentes actividades interactivas que vayan surgiendo de nuestra formación 
continuada. Adecuación de los materiales y recursos didácticos: Eficacia de las 
medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: Utilización de 
instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados. 
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